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Se le cita mediante el presente anuncio para que comparezca, por si o por medio de representante debidamente

autorizado, en las oficinas del Servicio de Inspección Tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla (sita en Avda.

de la Marina Española. Cargadero del Mineral, 25), para ser notificado en el plazo de quince días naturales contados

desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

Se advierte que si transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se I entenderá producida

a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado al efecto.

Melilla a 17 de agosto de 2009.

El Subinspector de Tributos. Carlos J. Baena Guillot.

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTOS

SERVICIO DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA

NOTIFICACIÓN EDICTAL

FRACCIONAMIENTOS INCUMPLIDOS

46.-  Por la presente se hace saber que en los expedientes administrativos de fraccionamientos que se siguen

en el Servicio de Recaudación, y que habiendo resultado vencidos e impagadps los plazos correspondientes a los

deudores que a continuación se relacionan, por la presente notificación se le concede un plazo único e improrrogable

de diez (10) días naturales desde la publicación de la presente notificación, para hacer efectivo el importe total de

las deudas que a continuación .se relacionan, más los intereses de demora que se produzcan hasta la finalización

del expediente.

EXP. SUJETO PASIVO

50915 ESLAMIA OULED SI HAMMON KHAYI

50778 FRANCISCO RUIZ ALONSO

50777 JAMlLA AZARIOH

47942 NABIL HADI AHMED

46238 AOMAR SAID AMAR

40827 SAlDA CHABAN

43904 YOLANDA VARELA SOLOA

50909 AlMED HAMIDA AISA

En el supuesto de impago dentro del plazo concedido, se procederá según lo establecido en el artículo 121 de

la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla en concordancia con el artículo 54 del Reglamento

General de Recaudación, efectuándose la ejecución de la garantía presentada por el interesado, así como, en el

caso que proceda, continuación del procedimiento ejecutivo de apremio.

Lo que se hace público, según lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria y el artículo 59.4 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, ante la imposibilidad de la práctica de la notificación individual expresa.

Melilla, 11 de agosto de 2009.

El Jefe del Negociado de Recaudación y Gestión Tributaria. Francisco Ferrero Palomo.


